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REPUBLICA DEL 1 e yl) ECUADOR A y / 
l Y ) SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a, 

RESOLUCION No. 85-2-1-1- 02243 o 

DR. LUIS SALAZAR BECKER : Oda 

INTENDENTE DB COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO] 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
porintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente 
de conpañías en 3u Resolución No.ADM-8$51637 del 4 de octubre 

e 1935; 

/ CONSIDERANDO 

QUE el Wee septiembreVie 1985/ se ha otorgado ante 
el «otario imo Quinto del CAntón Guay e8quil tor Migusl 
Veraaza R.y (la escritura pública de constitujión simultá- 
nea de la Compañía INVERSIONISTA AGROPRE S.A. y 

QUE el abogado Luis Vélez Arízag af ba solicitado la 
aprobación de 1 indiceda escrítura Pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la nisaa; 

QUE el Departamento Jurídico medianto Oficio No.SC-DJ- 
CA-35-1206 del 7 de octubre de 1935, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que con- 
siaera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESULLVE 

ARTICULO PRIMERO: - Aprobar la constitución simultánea 
de INVERSIONISTA AGROPRE S.A.Y con domicilio em Guayaquil, 
con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES J representado 
por quinientas acciones de un mil suctses cada una, de 
coaformidad con los términos constantes de la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO LL Disponer que sl Notario Vécimo Quin- 
to de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contanido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO%- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: 2) Inscriba la  tertia escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, bY Cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Regiztro. 

| | ARTICULO CUARTO. + Disponer que un extracto de la inúic. Y 
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cada escritura pública, se publique por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación, en Guay2quil. Un ejemplar 
de la publicación deberá entrogarse a este Despacho. 

      

   
    

CUMPLIDO, vuelva el expedien 

COMUNIQUESE.- Dada y fi dalen la Superintendencia 
de Compañfas en Guayaquil a T. 1989 v 

azar bóécier y Jr. Lu 
INTENDENTE OMPAÑIAS ENCARGADO 

Cod. CA-1 
LCiiL, . 
DL.AdEOD. 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas. 39,858 a 39.862, 

    

  

    

número 8.808 del Registro Mercantil y apótafia bajo el número 

12.734 del Repertorio.- Guayaquil, ga diete de Octubre de mil 

novecientos pghienta i cinco.- El AegxYStrador Mercantil.- 

PA fa 

LA 

AB. HEAOR MIGUEL ALCIVAJ/ DRADE 

Registsédor Mercantil del Coplin QU 

 


